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HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Seguridad Social de la LXIV Legislatura de la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión, le fue turnada para su estudio, 

análisis y dictamen correspondiente, la iniciativa con proyecto de decreto que 

reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social. 

 

La Comisión de Seguridad Social de la LXIV Legislatura de la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 39, numerales 1 y 2 y 45, numerales 6, incisos e) y f), 7 y demás 

relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 80, numeral 1, fracción II, 81, numeral 2, 82, numeral 1, 84, 85, 157, 

numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la Cámara 

de Diputados y demás relativos de dicho ordenamiento, presenta el dictamen 

correspondiente, bajo el tenor de la siguiente: 

 

METODOLOGÍA: 

 

I. En el capítulo de “ANTECEDENTES” se da constancia del proceso 

legislativo, en su trámite de inicio, recibo de turno para el dictamen 

de la referida iniciativa y de los trabajos previos de la Comisión. 

 

II. En el Capítulo correspondiente a “CONTENIDO DE LA INICIATIVA” 

se exponen los motivos y alcance de la propuesta de reforma en 

estudio. 
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III. En el capítulo de “CONSIDERACIONES” la Comisión dictaminadora 

expresa los argumentos de valoración de la propuesta y de los 

motivos que sustentan la decisión de respaldar o desechar la 

iniciativa en análisis. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. En sesión celebrada el 12 de marzo de 2020, la Diputada Claudia Tello 

Espinoza, del Grupo Parlamentario de MORENA, presentó la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 

Ley del Seguro Social. 

 

2. Con fecha 12 de marzo de 2020, la Mesa Directiva dispuso que dicha 

Iniciativa se publicará en Gaceta Parlamentaria con el expediente radicado 

bajo el número 6433, así como se girará turno a la Comisión de Seguridad 

Social para su análisis y dictamen correspondiente. 

 

Con base en lo anterior, los integrantes de esta Comisión dictaminadora, 

procedimos al estudio y elaboración del dictamen correspondiente. 

 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

1. La Diputada Claudia Tello Espinoza, del Grupo Parlamentario de MORENA, en 

su iniciativa hace el siguiente planteamiento: 

Planteamiento del Problema. 
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La iniciativa que nos ocupa tiene por objeto: Garantizar los derechos del trabajador 

en la falta de inscripción y omisión de las cuotas obrero-patronales. 

 

La diputada promovente motiva su propuesta con los siguientes argumentos: 

“[...] La simulación en el cumplimiento de aportaciones de cuotas obrero 

patronales afecta en forma directa al sistema de seguridad social de los 

trabajadores, quienes deben demandar el cumplimiento de las mismas a través de 

sistemas engorrosos y lentos. [...] La seguridad social constituye un derecho a 

favor de los trabajadores que deriva de lo establecido en el artículo 123 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Que determina la 

obligación de inscribir al trabajador ante los institutos de seguridad social y el 

consecuente pago de las cuotas obrero-patronales.” 

“[...] En precedentes de juicios laborales, cuando el trabajador demanda del patrón 

que cumpla con tales obligaciones, al quedar evidenciada la existencia de la 

relación laboral entre el actor y demandado, sin que este último probara que lo 

inscribió mientras duró el vínculo jurídico, y aunque a la fecha en que se formula 

esta reclamación ya no existía el nexo laboral, el tribunal del conocimiento debe 

condenar al patrón a que inscriba al actor en el régimen de seguridad social y 

entere las cuotas obrero patronales respectivas, por ser imprescriptibles las 

prestaciones de seguridad social, incluyendo las relacionadas con la vivienda y 

fondo de ahorro, hasta el día en que subsistió la relación laboral, ya que su 

cumplimiento durante la vigencia del vínculo contractual es de tracto sucesivo, lo 

que constituye una serie de derechos adquiridos.” 

“[...] Con lo anterior, se garantiza al trabajador sumar las aportaciones que otros 

patrones hubieran realizado, antes o después de aquella relación pues, de lo 
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contrario, quedarían sin efectividad ciertos derechos, que pudieran haberse 

generado durante la existencia de aquella relación en las cuales el patrón fue 

omiso en realizarlas, de los cuales el trabajador conservaría su beneficio si 

hubiese sido derechohabiente de las instituciones de seguridad social, a saber: a) 

El reconocimiento e incremento de cotización de semanas; y, b) El ser titular de 

una cuenta individual con la subcuenta de ahorro para el retiro; y que, 

conjuntamente con otros requisitos, podrían dar lugar, mediata o inmediatamente, 

a la asignación de alguna de las pensiones instituidas en la ley, con todos los 

derechos inherentes de mantener depositadas en su cuenta individual, en la 

subcuenta de vivienda, aquellas aportaciones que el patrón hubiera enterado y, 

excepcionalmente, verse favorecido con alguno de los créditos o beneficios 

implantados en materia de vivienda, hasta antes de llegar a retirar los fondos de 

tales subcuentas, o bien, para el caso de su fallecimiento, sus beneficiarios 

reciban los saldos correspondientes debidamente actualizados por el patrón. Lo 

anterior deriva de la tesis con el rubro Cuotas obrero patronales. Al tratarse de un 

derecho de seguridad social imprescriptible a favor de los trabajadores procede su 

pago retroactivo, aun cuando ya no exista nexo laboral.” 

“[...] Es cierto que el artículo 18 de la Ley del Seguro Social, determina que el 

trabajador tiene el derecho de solicitar al instituto la inscripción relativa, comunicar 

las modificaciones de su salario y demás condiciones de trabajo y, en su caso, 

presentar la documentación que acredite dicha relación, demuestre el período 

laborado y los salarios percibidos. Representa una carga para el trabajador, quien 

se encuentra sujeto a horarios en los que le es imposible acudir al Instituto para la 

realización del trámite correspondiente. También lo es que el mismo artículo 

dispone que dicha comunicación no libera a los patrones del cumplimiento de sus 

obligaciones ni les exime de las sanciones y responsabilidades en que hubieran 



 

COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL 
 

DICTAMEN NEGATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL.  

 
 
 

 
Página 5 de 50 

 

incurrido. No es impedimento para la vulneración indiscriminada de los derechos a 

la seguridad social de los trabajadores por la omisión del pago de las cuotas 

obrero patronales.” 

“[...] Por otra parte, es de considerar los artículos 183-A y 183-C, de la Ley del 

Seguro Social establecen la obligación de los patrones de enterar al Instituto 

Mexicano del Seguro Social, el importe de las cuotas correspondientes al ramo de 

retiro, a través de la constitución de depósitos de dinero en favor de cada 

trabajador y mediante la entrega de los recursos relativos en instituciones de 

crédito, para su abono en la subcuenta del seguro de retiro de las cuentas 

individuales del Sistema de Ahorro para el Retiro abiertas a nombre de los 

trabajadores.” 

“[...] De acuerdo con los artículos 177 y 179 de la Ley del Seguro Social, los 

patrones estarán obligados a cubrir las cuotas establecidas en este capítulo, 

mediante la entrega de los recursos correspondientes, para su abono en la 

subcuenta del Seguro Social de las cuentas individuales del Sistema de Ahorro 

para el Retiro abiertas a nombre de los trabajadores. Esta obligación patronal 

deriva de la existencia de una relación de trabajo y conforme al artículo 604 de la 

Ley Federal del Trabajo, corresponde a la Junta Federal de Conciliación y 

Arbitraje, resolver los conflictos de trabajo que se susciten entre trabajadores y 

patrones, sólo entre aquéllos o sólo entre éstos con motivo de las relaciones de 

trabajo o de hechos íntimamente relacionados con ellas, con la salvedad a que 

alude el artículo 600, fracción IV de la misma ley y a las Juntas Locales de 

Conciliación y Arbitraje, según el diverso numeral 621 del ordenamiento en 

consulta, les corresponde resolver los conflictos de trabajo que no sean de la 

atribución de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje.” 
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“[...] Las Juntas de Conciliación y Arbitraje son competentes para conocer de las 

reclamaciones relacionadas con el pago de las cuotas patronales al Sistema de 

Ahorro para el Retiro (SAR), como así lo ha sustentado este Tribunal Colegiado, 

en la tesis número 13/93, aplicable por analogía, que a la letra dice: Sistema de 

Ahorro para el Retiro (SAR).” 

“[...] Lla tesis número 13/93, que dice: ‘Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR). 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje son competentes para conocer de las 

reclamaciones relacionadas con el pago de las cuotas patronales instituidas para 

el.’ ... (se transcribe). 

Tesis número 38/93, que a la letra se transcribe: ‘Infonavit. La Junta debe 

condenar al patrón a informar sobre el monto de las aportaciones al, cuando se 

trata de una prestación exigida. Si en un juicio se demanda del patrón la 

información sobre el monto de las aportaciones hechas en favor del trabajador 

ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, la 

Junta debe establecer la condena correspondiente por tratarse de una 

obligación legal prevista en los artículos 34, de la ley reglamentaria de ese 

instituto y 132, fracción VIII, de la Ley Federal del Trabajo.” 

“[...] De igual forma, las aportaciones, el artículo 136 de la Ley Federal del Trabajo 

establece la obligación patronal de efectuar aportaciones al Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y de conformidad con el artículo 

152 de dicho ordenamiento legal, éstos tienen derecho de acudir ante las Juntas 

de Conciliación y Arbitraje a ejercitar las acciones individuales y colectivas que 

deriven del incumplimiento de obligaciones como la anterior, es incuestionable que 

esas autoridades del trabajo, en un juicio laboral, son competentes para conocer y 

resolver lo procedente respecto a ese tipo de prestaciones, por disposición 
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expresa del precepto últimamente citado. En apoyo a lo anterior, acudimos a la 

tesis con el rubro Infonavit. Las Juntas de Conciliación y Arbitraje son competentes 

para conocer de la reclamación consistente en la falta de pago de aportaciones 

al.” 

“[...] En efecto, el patrón se encuentra obligado a inscribir ante el Instituto 

Mexicano del Seguro Social a toda persona que se encuentre vinculada a él, de 

manera permanente o eventual, por una relación de trabajo cualquiera que sea el 

acto que le dé origen, pudiendo realizar la inscripción desde un día hábil antes del 

inicio de tal relación o bien dentro de los cinco días hábiles siguientes a esa 

fecha.” 

“[...] La obligación del patrón de realizar el pago de las aportaciones de seguridad 

social, para su depósito en la respectiva cuenta individual, se encuentra ligada a la 

existencia de la relación laboral, pues en tanto ésta continúe subsistirá aquélla; 

inclusive, cuando por ausencias del trabajador, amparadas por incapacidades 

médicas expedidas por el Instituto Mexicano del Seguro Social, se deje de pagar 

el salario respectivo.” 

“[...En el mismo orden de ideas, destaca que la obligación tributaria del patrón 

culminará por la conclusión de la relación laboral, siempre y cuando se presente el 

respectivo aviso de baja. Es corolario de lo anterior, que la pretensión hecha valer 

por un trabajador en contra de su patrón, consistente en el pago de las cuotas del 

seguro de retiro, para su depósito en la respectiva cuenta individual, se traduce en 

la petición del reconocimiento de una prerrogativa que pudo incorporarse a la 

esfera jurídica del trabajador en virtud de la existencia del vínculo laboral 

respectivo.” 
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A continuación, se muestra el cuadro comparativo del texto original y la propuesta 

de modificación de la iniciativa en comento.  

 

LEY SEGURO SOCIAL  

Texto vigente Texto propuesto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 18. Los trabajadores tienen el 
derecho de solicitar al Instituto su inscripción, 
comunicar las modificaciones de su salario y 
demás condiciones de trabajo y, en su caso, 
presentar la documentación que acredite 
dicha relación, demuestre el período laborado 
y los salarios percibidos. Lo anterior no libera 
a los patrones del cumplimiento de sus 
obligaciones ni les exime de las sanciones y 
responsabilidades en que hubieran incurrido. 
  
…  
 
 
No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Único. Se reforman los párrafos primero y 
último del artículo 22; párrafo primero del 
artículo 39 C; y el artículo 303. Se adicionan 
los párrafos tercero y cuarto al artículo 18; un 
párrafo tercero, recorriendo los subsecuentes 
del artículo 40 C. Todos de la Ley del Seguro 
Social, para quedar como sigue:  

 

Artículo 18. ...  

 

 

 

 

 

 

...  

 

El Instituto en el procedimiento de 
verificación, eximirá de la carga de la prueba 
al trabajador, requiriendo al patrón para que 
exhiba los documentos, que de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 15 de esta ley, 
tiene la obligación de presentar para 
acreditar el cumplimiento de sus 
obligaciones.  
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No tiene correlativo 
 
 
... 
 

Artículo 22. Los documentos, datos e 
informes que los trabajadores, patrones y 
demás personas proporcionen al Instituto, en 
cumplimiento de las obligaciones que les 
impone esta Ley, serán estrictamente 
confidenciales y no podrán comunicarse o 
darse a conocer en forma nominativa e 
individual.  
 

…  
 

I al IV. …  
 
…  
 
La información derivada del seguro de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez será 
proporcionada directamente, en su caso, por 
las administradoras de fondos para el retiro, 
así como por las empresas procesadoras de 
información del Sistema de Ahorro para el 
Retiro. Esta información estará sujeta, en 
materia de confidencialidad, a las 
disposiciones de carácter general que emita la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para 
el Retiro, en términos de la ley 
correspondiente.  
 

 
Artículo 39 C. En el caso en que el patrón o 
sujeto obligado no cubra oportunamente el 
importe de las cuotas obrero patronales o lo 
haga en forma incorrecta, el Instituto podrá 
determinarlas presuntivamente y fijarlas en 
cantidad líquida, con base en los datos con 
que cuente o con apoyo en los hechos que 

 

El Instituto aplicará a las cuotas 
correspondientes a las cuentas del trabajador 
en los términos de esta Ley. 

... 

Artículo 22. Los documentos, datos e 
informes que los trabajadores, patrones y 
demás personas proporcionen al Instituto, en 
ejercicio de sus derechos o cumplimiento de 
las obligaciones que les impone esta Ley, 
serán estrictamente confidenciales y no 
podrán comunicarse o darse a conocer en 
forma nominativa e individual.  

...  

I al IV. …  
 

...  

La información derivada del seguro de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez será 
proporcionada directamente, en su caso, por 
las administradoras de fondos para el retiro, 
así como por las empresas procesadoras de 
información del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, y cuando lo solicite en forma directa 
el trabajador. Esta información estará sujeta, 
en materia de confidencialidad, a las 
disposiciones de carácter general que emita la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para 
el Retiro, en términos de la ley 
correspondiente.  

Artículo 39 C. En el caso en que el patrón o 
sujeto obligado no cubra oportunamente el 
importe de las cuotas obrero patronales o lo 
haga en forma incorrecta, el Instituto podrá 
determinarlas presuntivamente y fijarlas en 
cantidad líquida, con base en los datos con 
que cuente, con apoyo en los hechos que 



 

COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL 
 

DICTAMEN NEGATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL.  

 
 
 

 
Página 10 de 50 

 

conozca con motivo del ejercicio de las 
facultades de comprobación de que goza 
como autoridad fiscal o bien a través de los 
expedientes o documentos proporcionados 
por otras autoridades fiscales. Esta 
determinación deberá considerar tanto los 
saldos a favor del Instituto como los que 
pudiera haber a favor del patrón debido a 
errores en lo presentado por este último.  
 
 

 
…  
 

…  
 

…  
 
Artículo 40 C. El Instituto a solicitud de los 
patrones podrá conceder prórroga para el 
pago de los créditos adeudados por concepto 
de cuotas, capitales constitutivos, 
actualización, recargos y multas. Durante el 
plazo concedido se causarán recargos sobre el 
saldo insoluto actualizado en los términos que 
establece el Código. El plazo para el pago en 
parcialidades no excederá de cuarenta y ocho 
meses.  
 
…  
 
 

No tiene correlativo 
 
 

 
 
…  
 
 

 
Artículo 303. Los servidores públicos del 

conozca con motivo del ejercicio de las 
facultades de comprobación de que goza 
como autoridad fiscal, a través de los 
expedientes o documentos proporcionados 
por otras autoridades fiscales, o por denuncia 
presentada por el trabajador ante el mismo 
Instituto. Esta determinación deberá 
considerar tanto los saldos a favor del 
Instituto como los que pudiera haber a favor 
del patrón debido a errores en lo presentado 
por este último.  

...  

...  

...  

Artículo 40 C.  

 

 

 

 

 

 

...  

 

Tampoco se autorizará prorroga cuando por 
denuncia del trabajador se acredite la 
responsabilidad de la omisión del pago de las 
cuotas generadas por la relación laboral con 
el patrón. 

El trámite de las solicitudes a que se refiere 
este artículo, se realizará en los términos y 
con los requisitos establecidos en el 
reglamento respectivo.  

Artículo 303. Los servidores públicos del 
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Instituto, están obligados a observar en el 
cumplimiento de sus obligaciones, los 
principios de responsabilidad, ética 
profesional, excelencia, honradez, lealtad, 
imparcialidad, eficiencia, calidez y calidad en 
la prestación de los servicios y en la atención a 
los derechohabientes y estarán sujetos a las 
responsabilidades civiles o penales en que 
pudieran incurrir como encargados de un 
servicio público. 

Instituto, están obligados a observar en el 
cumplimiento de sus obligaciones, los 
principios de responsabilidad, ética 
profesional, excelencia, honradez, lealtad, 
imparcialidad, eficiencia, transparencia, 
calidez y calidad en la prestación de los 
servicios y en la atención a los 
derechohabientes, la garantía de sus 
derechos y estarán sujetos a las 
responsabilidades civiles o penales en que 
pudieran incurrir como encargados de un 
servicio público. 

 TRANSITORIOS. 

Primero. El presente decreto entrará en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Se derogan las disposiciones que se 
opongan al presente decreto. 

 

Analizado el contenido de la iniciativa que nos ocupa, las y los integrantes de la 

Comisión de Seguridad Social, exponemos las siguientes: 

III. CONSIDERACIONES 

 

PRIMERA. – Los trabajadores tienen el derecho de solicitar al Instituto su 

inscripción, comunicar las modificaciones de su salario y demás condiciones de 

trabajo y, en su caso, presentar la documentación que acredite dicha relación, 

demuestre el período laborado y los salarios percibidos. Lo anterior no libera a los 

patrones del cumplimiento de sus obligaciones ni les exime de las sanciones y 

responsabilidades en que hubieran incurrido (Art. 18, primer párrafo). 
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Asimismo el trabajador por conducto del Instituto podrá realizar los trámites 

administrativos necesarios para ejercer los derechos derivados de las pensiones 

establecidas por esta Ley (Art. 18, segundo párrafo). 

 

El artículo 15 de la LSS impone a los patrones, entre otras obligaciones, la de 

inscribir a sus trabajadores en el IMSS, determinar las cuotas obrero patronales a 

su cargo y enterar su importe al Instituto y, proporcionar los elementos necesarios 

para precisar la existencia, naturaleza y cuantía de las obligaciones a su cargo 

establecidas por esta ley y los reglamentos que correspondan. 

 

Por ello, los artículos 88, 149 y 186 de la LSS son coincidentes al señalar que el 

Instituto se subrogará en las prestaciones que correspondan al trabajador y 

cobrará al patrón los capitales constitutivos respectivos cuando éste no inscriba a 

sus trabajadores en el regimen obligatorio del seguro social, estando obligado a 

ello, salvo la excepción prevista en el artículo 13 de la LSS, por lo que será 

responsable de los daños y perjuicios que se causen al trabajador o sus 

beneficiarios. 

 

La que se pretende hacer al artículo 18 de la Ley del Seguro Social, en la que 

busca eximir al trabajador de la carga de la prueba, para que sea el patrón quien 

exhiba los documentos que desvirtúen el dicho del trabajador (denunciante), se 

afectaría la esfera jurídica del patrón, pues por regla general, el que afirma está 

obligado a probar, esto es, que el trabajador es quien tiene la obligación de 

demostrar los hechos constitutivos de sus pretensiones, para lo cual, deberá 

de exhibir las pruebas documentales que acrediten que sostiene una relación 

laboral con el patrón y que este incumplió con sus obligaciones fiscales en materia 

de seguridad social (omisiones de inscripción, modificaciones de salario, etc.), tal y 
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como lo establece el artículo 71 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en 

Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización, 

mismo que a la letra dispone: 

 

Artículo 71. Cuando al trabajador por incumplimiento del patrón de la 

obligación de inscribirlo o reportar los salarios realmente percibidos, 

no se le otorguen, o se vean disminuidas en su cuantía, las 

prestaciones en dinero o en especie, podrá acudir ante el Instituto a 

demostrar, a través de los medios de prueba con los que cuente, la 

relación laboral o los salarios realmente percibidos, quedando a 

juicio del Instituto la valoración y, en su caso, la comprobación de 

dichos supuestos para el otorgamiento de sus prestaciones 

conforme a la Ley y este Reglamento. 

 

Lo anterior se ve robustecido con la siguiente Tesis Aislada, cuyo rubro y voz son 

los siguientes: 

 

“Décima Época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Libro: 12, Noviembre de 2014, Tomo: I, Tesis: 1a. 

CCCXCV/2014 (10a.), Página: 707.” 

 

CARGAS PROBATORIAS. EL ARTÍCULO 281 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, QUE IMPONE A 

LAS PARTES EL ONUS PROBANDI PARA DEMOSTRAR SUS PRETENSIONES, 

NO TRANSGREDE EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. La circunstancia 

de que el artículo 281 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal prevea que corresponde a las partes demostrar los hechos constitutivos 
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de sus pretensiones, de ninguna manera implica violación a los derechos 

humanos de la parte que tiene alguna imposibilidad material para demostrar los 

elementos de su acción, pues en tales supuestos, el precepto debe aplicarse de 

manera complementaria con el resto de las normas que constituyen el sistema 

sobre el régimen probatorio. Ciertamente, la norma mencionada al epígrafe 

consagra el principio lógico de la prueba que se sustenta en que, por regla 

general, el que afirma está obligado a probar, lo que se explica porque quien 

formula un aserto tiene, en principio, mayor facilidad para demostrarlo y, en ese 

sentido, constituye la pauta general sobre la distribución de la carga probatoria; 

así, dicha norma atribuye a cada parte la carga de demostrar los hechos 

constitutivos de sus pretensiones. Ahora bien, en los casos en que la pretensión 

descansa en hechos en los que existe alguna imposibilidad material para dicha 

parte, de probar sus elementos constitutivos, debe atenderse al resto de las 

disposiciones en donde se desarrolla el principio ontológico de la prueba (lo 

ordinario se presume, lo extraordinario se prueba). Esto es así porque la 

prevención contenida en el artículo 281 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, que constituye la regla general sobre la distribución de la carga 

probatoria, se complementa con el resto de las disposiciones que constituyen el 

sistema sobre el régimen probatorio, pues no debe soslayarse que esa norma 

forma parte de un sistema en el que el resto de las disposiciones que lo 

componen, la complementan y, en tal virtud, cuando se presenta un caso en 

donde el afectado se encuentra frente a un especial inconveniente para demostrar 

sus afirmaciones, no necesariamente es la regla general contenida en dicho 

numeral la que debe aplicarse sino las que prevén los casos de excepción, en los 

que, o bien se regula una situación en la que, por la facilidad de la prueba es la 

parte contraria quien debe demostrar su oposición, o bien, ante la indefinición del 

hecho que se pretende demostrar, el onus probandi se invierte. En tales 
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circunstancias, es de concluirse que el artículo 281 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, en modo alguno constituye un obstáculo para 

acceder a la justicia pues, en todo caso, será labor del juzgador resolver qué 

disposición habrá de aplicar en cada asunto, según la naturaleza de los hechos 

que hayan de demostrarse. 

 

Amparo directo 55/2013. 21 de mayo de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 

Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo, por lo 

que hace a la concesión del amparo. El Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo 

formuló voto concurrente en el que manifestó apartarse de las consideraciones 

relativas al tema contenido en la presente tesis. La Ministra Olga Sánchez Cordero 

de García Villegas manifestó que si bien vota por conceder el amparo, no 

comparte las consideraciones ni los efectos, y formuló voto concurrente. Ponente: 

José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 09:20 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación. 

 

SEGUNDA.- Asimismo, resulta importante señalar que el Instituto como organismo 

fiscal autónomo podrá ejercer actos de molestia en contra del patrón, esto es, 

requerirle información y documentación, cuando del análisis y valoración de la 

información aportada por el trabajador (denunciante) y de la información que se 

encuentra en los sistema institucionales se determine que existen elementos 

suficientes para sustentar una presunta irregularidad, pues en términos de lo 

dispuesto por el artículo 16 de la Constitución Política, los actos de molestia que 

emita la autoridad deben de estar debidamente fundados y motivados, para el 
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efecto de no dejar al patrón en estado de indefensión, ante el desconocimiento de 

los motivos que originaron el acto. 

 

A fin de sustentar lo anterior, se citan a continuación los siguientes criterios: 

 

“Novena Época, Instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo: XII, Julio de 2000, Tesis: 2a./J. 61/2000, 

Página: 5.” 

 

ACTOS ADMINISTRATIVOS. PARA CUMPLIR CON LA GARANTÍA DE 

LEGALIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, DEBEN 

CONTENER EL LUGAR Y LA FECHA DE SU EMISIÓN. De conformidad con lo 

establecido por el primer párrafo del artículo 16 constitucional, todo acto de 

molestia debe ser emitido por autoridad competente que funde y motive la causa 

legal del procedimiento, entendiéndose por ello que han de expresarse con 

precisión las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 

que se hayan tomado en consideración para su emisión, siendo necesario, 

además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas 

aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis 

normativas. En tal virtud, a efecto de satisfacer estos requisitos, es menester que 

la autoridad señale con exactitud el lugar y la fecha de la expedición del acto 

administrativo, a fin de que el particular esté en  posibilidad de conocer el carácter 

de la autoridad que lo emitió, si actuó dentro de su circunscripción territorial y en 

condiciones de conocer los motivos que originaron el acto, los fundamentos 

legales que se citen y si existe adecuación entre estos elementos, así como la 

aplicación y vigencia de los preceptos que en todo caso se contengan en el acto 

administrativo para preparar adecuadamente su defensa, pues la falta de tales 
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elementos en un acto autoritario implica dejar al gobernado en estado de 

indefensión, ante el desconocimiento de los elementos destacados. 

 

Contradicción de tesis 10/2000-SS. Entre las sustentadas por el Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Segundo Tribunal 

Colegiado del Octavo Circuito. 2 de junio del año 2000. Unanimidad de cuatro 

votos. Ausente: Juan Díaz Romero. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 

Secretaria: Yolanda Ruiz Paredes. Tesis de jurisprudencia 61/2000. Aprobada por 

la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del veintitrés de junio del 

año dos mil. 

 

“Séptima Época, Instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación, Volumen: 81, Tercera Parte, Tesis 

Aislada, Página: 15.” 

AUDIENCIA Y SEGURIDAD JURIDICA, GARANTIAS DE. ACTOS PRIVATIVOS Y 

ACTOS DE MOLESTIA DE BIENES O DERECHOS. DISTINCION. ARTICULOS 

14 Y 16 CONSTITUCIONALES. En los términos del artículo 14, párrafo segundo, 

de la Constitución Federal, la audiencia previa a la emisión del acto de autoridad y 

el debido proceso legal, como garantías del gobernado, son de observancia 

obligatoria únicamente tratándose de actos privativos, sea de la vida, de la 

libertad, de propiedades, posesiones o derechos de los particulares más no así 

cuando se trata de actos de molestia que no tengan la finalidad de privar al 

afectado de alguno de sus bienes o derechos, pues tales actos se rigen solamente 

por la garantía de seguridad jurídica (fundamentación y motivación) que establece 

el artículo 16 constitucional. 
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Amparo en revisión 1389/71. La Libertad, Compañía General de Seguros, S.A. y 

acumulado. 4 de septiembre de 1975. Cinco votos. Ponente: Carlos del Río 

Rodríguez. 

 

TERCERA.- Por lo que hace a la reforma del artículo 22, primer párrafo de la Ley 

del Seguro Social, resulta innecesaria la adición propuesta, ya que los 

documentos, datos e informes que los sujetos proporcionen al Instituto pueden ser 

en cumplimiento de sus obligaciones o bien a requerimiento del IMSS, como 

organismo fiscalizador autónomo, de conformidad con el artículo 5 de la LSS. 

 

No obstante lo anterior, resulta importante señalar que el artículo 39-C de la Ley 

del Seguro Social, ya contempla de manera implícita la información que se podría 

obtener de una denuncia procedente (acredita los hechos denunciados), pues de 

acuerdo con las “Estrategias para el Desarrollo de Compulsas” el Instituto al 

momento de analizar e investigar la denuncia, se allegara de toda la información y 

documentación que sea necesaria, entre la que se encuentra la contenida en 

bases institucionales (SINDO, EMA, EBA, SUA, SIPARE, Acervo SAT, CRIIP, etc.) 

u obtenida de terceros, para determinar si existen elementos suficientes para 

presumir irregularidades que propicien que el Instituto ejerza sus facultades de 

comprobación; luego entonces, si dicho artículo establece que la determinación 

presuntiva ser realizara con base en “los datos con que cuente”, “los hechos que 

conozca con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación” y “a través de 

los expedientes o documentos proporcionados por otras autoridades fiscales”, 

resulta evidente que el origen de la información y documentación es el mismo; 

razón por la cual, agregar a dicho artículo “o por denuncia presentada por el 

trabajador ante el mismo Instituto” resulta del todo repetitivo. 
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CUARTA.- Respecto a la adición de un párrafo tercero, recorriendo los 

subsecuentes del artículo 40-C de la Ley del Seguro Social, si bien la denuncia 

permite presumir una irregularidad de índole fiscal y derivado de ello se genera un 

acto de fiscalización (Visita Domiciliaria, Revisión de Gabinete, Revisión Interna de 

Dictamen, Carta Invitación, Revisión de Construcción, Corrección Patronal), esto 

no significa que con la denuncia se acredite la omisión de obligaciones en materia 

de seguridad social, sino con el resultado del acto de fiscalización que emita el 

Instituto. 

 

Luego entonces, si la omisión fue determinada en un acto de fiscalización, el 

Instituto emitirá los créditos fiscales correspondientes, configurándose así el 

supuesto previsto en el primer párrafo del artículo 40-C, permitiéndole al patrón 

ejercer su derecho de solicitud de prórroga. 

 

Por último, respecto a la reforma que se propone al artículo 303 de la Ley Seguro 

Social, se menciona que la misma resulta innecesaria, pues dichas modificaciones 

se encuentra entre el margen de lo establecido en el artículo 6 del Código de Ética 

de las Personas Servidoras Públicas del Gobierno Federal y en las Reglas de 

Integridad para el Ejercicio de la Función Pública. 

 

ARTÍCULO 6. La ética pública se rige por la aplicación de los 

Principios Constitucionales de Legalidad, Honradez, Lealtad, 

Imparcialidad y Eficiencia en el entendido de que, por su naturaleza 

y definición, convergen de manera permanente y se implican 

recíprocamente, con los principios legales, valores y reglas de 

integridad, que todas las personas servidoras públicas deberán 
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observar y aplicar como base de una conducta que tienda a la 

excelencia, en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. 

 
QUINTA.- Finalmente, la Ley actualmente establece los mecanismos o 

disposiciones necesarias para garantizar los derechos de los trabajadores en 

relación con el pago de las cuotas obrero-patronales. En este sentido, las reformas 

propuestas no aportan elementos que permitan cubrir supuestas deficiencias que, 

conforme a la normatividad vigente, impidan garantizar los derechos de los 

trabajadores ante la falta de pago de las cuotas Obrero-Patronales. 

 

La inclusión del cuarto párrafo al artículo 18 para establecer que “El Instituto 

aplicará a las cuotas correspondientes a las cuentas del trabajador en los términos 

de esta Ley”, además de no ser claro en su redacción, resulta innecesario ya que 

es de explorado derecho que los sujetos de las normas jurídicas deben cumplir 

con las mismas en lo que les resulte aplicable. 

 

La modificación al último párrafo del artículo 22 se encuentra fuera de contexto ya 

que el artículo se refiere a la información que le es proporcionada al Instituto por 

las administradoras de fondos para el retiro y empresas procesadoras en 

cumplimiento de sus obligaciones (conforme al primer párrafo de dicho artículo), 

por lo que no resulta claro el alcance que se le pretende dar al incorporar el 

término “y cuando lo solicite en forma directa el trabajador”. De igual forma las 

Empresas Operadoras de la Base de Datos Nacional del SAR no se encuentran 

facultadas para atender solicitudes directas de los trabajadores. 
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CONCLUSIONES 

 

La Comisión de Seguridad Social concluye que la iniciativa propuesta no es de 

aprobarse.  

 

Por lo antes expuesto y fundado, la Comisión de Seguridad Social, somete a 

consideración del pleno, el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

Primero. Se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona 

diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social. 

 

Segundo. Archívese el expediente como asunto total y definitivamente concluido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de octubre de 2020. 
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